
 
 
 
 

 

 
 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
 
EXPTE.: A/OBR-028619/2025 

 
CERTIFICADO 

 
Dª Mª Victoria Tello Navalpotro, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón. 
 
 
La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(Decreto 49/2003, de 3 de Abril), en su reunión de fecha 30 de septiembre de 2025, y una vez revisada la 
documentación por la Unidad Promotora, ha acordado solicitar a la empresa que se detalla a continuación, la 
subsanación de la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto simplificado con pluralidad 
de criterios tramitado para la adjudicación del contrato denominado “OBRAS DE REFORMA PARA LA 
HUMANIZACIÓN DE LA ZONA DE OBSTETRICIA EN EL EDIFICIO MATERNO-INFANTIL DEL HOSPITAL 
GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”. 
 
 

 
 
 
 
 
 

LICITADOR 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de la Documentación) 

PROMOCIONES EDIFICIOS 
Y CONTRATAS, S.A. 

- Deberán volver a enviar una nueva Declaración responsable 
múltiple ANEXO II donde en el apartado: 
 
Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y 
hombres   
 
Aparezcan marcadas una de los dos opciones siguientes 
(teniendo en cuenta que se trata de una empresa de más de 50 
trabajadores): 
 
 Su plan de igualdad está inscrito en el correspondiente 
registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y 
planes de igualdad, de la autoridad laboral competente. 
 
 Ha presentado la solicitud de inscripción de su plan de 
igualdad en el citado registro junto con la documentación 
preceptiva para ello y han transcurrido tres meses sin haber 
recibido notificación de decisión alguna sobre la misma, lo que 
se compromete a acreditar ante el órgano de contratación cuando 
sea requerido para ello. 
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Ref: 57/514932.9/25



 
 
 
 

 

 
En consecuencia, se concede a los licitadores un plazo improrrogable que finaliza a las 23:59 horas del día 3 
de octubre de 2025 (hasta 23:59), para que pueda aclarar ante la Mesa de Contratación la cuestión planteada. 
 
Aclaración que presentará electrónicamente a través del registro electrónico de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general), 
 

Madrid, 30 de septiembre de 2025 
 

SECRETARIA DE LA MESA  
DE CONTRATACIÓN 

 
 

Fdo.: Mª Victoria Tello Navalpotro 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
56

31
09

10
06

83
44

76
31

94

Firmado digitalmente por: TELLO NAVALPOTRO MARIA VICTORIA
Fecha: 2025.09.30 12:45


		2025-10-01T08:21:48+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




